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Producto Partida arancelaria Pesetas 
100 Kg. netos

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 14.619 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .................................. 04.04 G-1-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-1-c-2 13.332
— Los demás ....................... 04.04 G-2 13.332

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor des de la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del dia 30 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. parasu conciemiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

26074 REAL DECRETO 2940/1976, de 12 de noviembre, 
sobre personal de la Carrera Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de no
viembre de mil novecientos setenta y seis y de conformidad 
con lo establecido en los artículos diecisiete del Estatuto del 

  Ministerio Fiscal y veintidós, treinta y seis punto uno punto b), 
cuarenta y siete, cincuenta y cinco y cincuenta y seis del Re
glamento para su aplicación,

DISPONGO:

Uno.—Don José Antonio Zarzalejos Altares, Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Vitoria, en situación de excedencia 
especial, en la que continuará, pasará a desempeñar la plaza 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Pedro Claver 
de Vicente Tutor.

Dos.—Don José Antonio Rincón Acosta, Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Segovia, pasaré a desempeñar la 
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Ma
drid, vacante por nombramiento para otro cargo de don Ma
nuel Cacho Mendoza.

Tres.—Don Rogelio Gómez Guillamón, Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de San Sebastián, pasará a desempeñar 
la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Segovia, vacante por nombramiento para otro cargo de don José 
Antonio Rincón Acosta.

Cuatro.—Don Enrique Ruiz Vadillo, Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Bilbao, pasará a situación de super
numerario en la Carrera Fiscal por haber sido nombrado Le
trado del Ministerio de Justicia.

Cinco.—Don Jesús Cardenal Fernández, Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Bilbao, pasará a desempeñar la 
plaza de Teniente Fiscal de la misma Audiencia, vacante por 
pase a la situación de supernumerario de don Enrique Ruiz 
Vadillo.

Seis.—Don Jesús Martínez Calleja, Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de San Sebastián, pasará a desempeñar 
la plaza de Teniente Fiscal de la misma Audiencia, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Maturino Rodríguez 
Mellado.

Siete.—Don Lucio Isidoro Valcarce Pestaña, Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas, pasará a desempeñar 
la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Santander, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Juan de Escalante Huidobro.

Ocho.—Don Manuel Sancho Sancho, reintegrada en el Esca
lafón de la Carrera Fiscal por Orden de diecisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis («Boletín Oficial del Estado» 
del veintiséis del mismo mes), pasará a servir el cargo de 
Fiscal del Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 
Sevilla, plaza de nueva creación, en vacante económica pro
ducida por haber pasado a la situación de supernumerario 
don Enrique Ruiz Vadillo.

Nueve.—En vacante económica producida por promoción de 
don Luis Crespo Rubio y con antigüedad del día veintitrés 
de septiembre del corriente año, se promueve a la categoría 
de Fiscal a don Antonio de Vicente Tutor Guarnido, que sirve 
el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Se
villa, en el que continuará.

Diez.—En vacante económica producida por promoción de 
don Juan Oña Iribarne y con antigüedad del día siete de octu
bre del corriente año, se promueve a la categoría de Fiscal 
a don Tomás Salvador Vives Antón, que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia, en 
el que continuará

Once.—En vacante económica producida por pase a la situa
ción de supernumerario de don Eusebio Rams Catalán, se pro
mueve a la categoría de Fiscal a don Miguel Carlos Miravet 
Hombrados, que sirve el cargo de Fiscal del Juzgado de Peligro
sidad y Rehabilitación Social de Palma de Mallorca, en el que 
continuará.

Doce.—Se declara jubilado, con el haber pasivo que le 
corresponda, a don Luis Solano Costa, que sirve el cargo de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona, que 
cumplirá setenta y cuatro años el día veintitrés de noviembre 
del corriente año.

Dado en Madrid, a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALS1NA

MINISTERIO DEL EJERCITO

26075 REAL DECRETO 2941/1976, de 18 de diciembre, por 
el que se dispone que el General de Brigada de 
Ingenieros don José Osacar Goyeneche pase al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenie
ros don José Osacar Goyeneche pase al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamen
taria el día diecisiete del corriente mes y año.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PÁCHECO

26076 REAL DECRETO 2942/1976, de 18 de diciembre, por 
el que se dispone que el General de División don 
Narciso Ariza García pase a la situación de «Re
serva».

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de 
la Ley do cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que el General de División don Nar
ciso Ariza García pase a la situación de «Reserva» por haber


